
22047 REAL DECRETO 2170/1983, de 29 de junio, por el 
que se declara monumento histórico-artístico, de 
carácter nacional, la iglesia rupestre de Cadalso, 
en Valderredible (Cantabria).

La Dirección General de Bellas Artes, Archivos y Bibliotecas, 
en 6 de julio de 1982, incoó expediente a favor de ia iglesia ru
pestre de Cadaiso, en Valderredible (Cantabria), para su decla
ración como monumento histórico-artístico.

La Reai Academia de Bellas Artes de San Fernando, en el 
informe emitido con arreglo a las disposiciones vigentes sobre el 
mencionado expediente, ha señalado que la citada iglesia reúne 
los méritos suficientes para merecer dicha declaración.

En virtud de lo expuesto y de acuerdo con lo establecido en'los 
artículos 3.°, 14 y 15 de la Ley de 13 de mayo de 1933, y 17, 18 
y 19 del Reglamento para su aplicación de 16 de abril de 1936, 
a propuesta del Ministro de Cultura y previa deliberación del 
Consejo de Ministros en su reunión del día 29 de junio de 1983,

DISPONGO:

Artículo 1° Se'declara monumento histórico-artístico, de ca
rácter nacional, la iglesia rupestre de Cadalso, en Valderredi- 
ble (Cantabria).

Art. 2.° La tutela de este monumento, que queda bajo la 
protección del Estado, será ejercida, a través de la Dirección 
Generai de Bellas Artes y Archivos, por el Ministerio de Cul
tura, el cual queda facultado para dictar cuantas disposiciones 
sean necesarias para el mejor desarrollo del presente Real De
creto.

Dado en Madrid a 29 de junio de 1983.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Cultura,
JAVIER SOLANA MADARIAGA

22048 REAL DECRETO 2171/1983, de 29 de junio, por el 
que se declara monumento histórico-artístico, de 
carácter nacional, el edificio de la Biblioteca Nacio
nal de Madrid.

La Dirección General de Bellas Artes, Archivos y Bibliotecas, 
en 1 de abril de 1981, incoó expediente a favor del edificio de la 
Biblioteca Nacional de Madrid para su declaración como mo
numento histórico-artístico.

La Real Academia de Bellas Artes de San Fernando, en el in
forme emitido con arreglo a las disposiciones vigentes sobre el 
mencionado expediente, ha señalado que el citado edificio reúne 
los méritos suficientes para merecer dicha declaración.

En virtud de lo expuesto y de acuerdo con lo establecido en 
los artículos 3.“, 14 y 15 de la Ley de 13 de mayo de 1933, y 17, 
18 y 19 del Reglamento para su aplicación de 16 de abril de 1938. 
a propuesta del Ministro de Cultura y previa deliberación del 
Consejo da Ministros en su reunión del día 29 de junio de 1983,

DISPONGO:

Artículo l.° Se declara monumento histórico artístico de ca
rácter nacional, el edificio de ia Biblioteca Nacional de Madrid

Art. 2.° La tutela de este monumento, que queda bajo la pro
tección del Estado, será ejercida, a través de la Dirección Gene 
ral de Bellas Artes y Archivos, por el Ministerio de Cultura, el 
cual queda facultado para dictar cuantas disposiciones sean ne 
cesarías para el mejor desarrollo del presente Real Decreto.

Dado en Madrid a 29 de junio de 1983.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Cultura,
JAVIER SOLANA MADARIAGA

22049 REAL DECRETO 2172/1983, de 29 de junio, por el 
que se declara monumento histórico.artístico, de 
carácter nacional, los baños termales de Alhama 
(Murcia).

La Dirección General de Bellas Artes, Archivos y Bibliotecas, 
en 28 de noviembre de 1980, incoó expediente a favor de ' los 
baños termales de Alhama (Murcia) para su declaración como 
monumento histórico-artístico.

La Real Academia de Bellas Artes de San Fernando, en el in
forme emitido con arreglo a las disposiciones vigentes sobre ei 
mencionado expediente, ha señalado que los citados baños terma
les reúnen los méritos suficientes para merecer dicha decla
ración.

En virtud de lo expuesto y de acuerdo con lo establecido en 
los artículos 3.°, 14 y 15 de la Ley de 13 de mayo de 1933 y 17, 18 
y 19 del Reglamento para su aplicación de 16 de abril de 1936, 
a propuesta del Ministro de Cultura y previa deliberación del 
Consejo de Ministros en su reunión del día 29 de junio de 1983,

DISPONGO:

Artículo 1.° Se declara monumento histórico-artístico, de ca
rácter nacional, los baños termales de Alhama (Murcia).

Art. 2.° La tutela de este monumento, que queda bajo la pro
tección del Estado, será ejercida, a través de la Dirección General 
de Bellas Artes y Archivos, por el Ministerio de Cultura, el cual 
queda facultado para dictar cuantas disposiciones sean necesa
rias para el mejor desarrollo del presente Real Decreto.

Dado en Madrid a 29 de junio de 1983.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Cultura,
JAVIER SOLANA MADARIAGA

22050 REAL DECRETO 2173/1983, de 29 de junio, por el 
que se declara monumento histórico-artístico, de 
carácter nacional, la iglesia de San Julián, en Sa
lamanca.

La Dirección General de Bellas Artes, Archivos y Bibliotecas, 
en 20 de abril de 1982 incoó expediente a favor de la iglesia de 
San Julián, en Salamanca, para su declaración como monumento 
histórico-artístico.

La Real Academia de Bellas Artes de San Fernando, en el 
informe emitido con arreglo a las disposiciones vigentes sobre 
el mencionado expediente, ha señalado que la citada iglesia 
reúne los méritos suficientes para merecer dicha declaración.

En virtud de lo expuesto y de acuerdo con lo establecido en 
los artículos 3.”, 14 y 15 de la Loy de 13 de mayo de 1933, y 17, 
18 y 19 del Reglamento para su aplicación de 16 de abril de 
1936, a propuesta del Ministro de Cultura y previa dsliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del día 29 de junio 
de 1983,

DISPONGO:

Artículo l.° Se declara monumento histórico - artístico, de 
carácter nacional, la iglesia de San Julián, en Salamanca.

Art. 2 ° La tutela de este monumento, que queda bajo la 
protección del Estado, será ejercida, a través de la Dirección 
General de Bellas Artes y Archivos, por el Ministerio de Cultu
ra, el cual queda facultado para dictar cuantas disposiciones 
sean necesarias para el mejor desarrollo del presente Real De
creto.

Dado en Madrid a 29 de junio de 1983.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Cultura,
JAVIER SOLANA MADARIAGA

22051 REAL DECRETO 2174/1983, de 29 de junio, por el 
que se declara monumento histórico-artístico, de 
carácter nacional, la iglesia parroquial de Aldea- 
lengua de Pedraza (Segovia).

La Dirección General de Bellas Artes, Archivos y Bibliotecas, 
en 20 de abril de 1982, incoó expediente a favor de la iglesia pa
rroquia) de Aldealengua, de Pedraza (Segovia), para su decla
ración como monumento histórico artístico.

La Real Academia de Bellas Artes de San Fernando, en el 
informe emitido con arreglo a las disposiciones vigentes sobre 
el mencionado expediente, ha señalado que la citada iglesia 
reúne los méritos suficientes para merecer dicha declaración.

En virtud de lo expuesto y de acuerdo con lo establecido en 
los artículos 3.°, 14 y 15 de la Ley de 13 de mayo de 1933, y 17, 
18 y 19 de) Reglamento para su aplicación de 18 de abril de 
1936, a propuesta del Ministro de Cultura y previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del día 29 de junio 
de 1983,

DISPONGO

Artículo l.° Se declara monumento histórico artístico, de ca
rácter nacional, la iglesia parroquia) de Aldealengua, de Pedra
za (Segovia).

Art. 2" La tutela de este monumento, que queda bajo la 
protección del Estado, será ejercida, a través de la Dirección 
Genera) de Bellas Artes y Archivos, por el Ministerio de Cul
tura, el cual queda facultado para dictar cuantas disposiciones 
sean necesarias para el mejor desarrollo del presente Real De
creto.

Dado en Madrid a 29 de junio de 1983.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Cultura,
JAVIER SOLANA MADARIAGA


